
PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO ACTA DE LIQUIDACIÓN 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO NRO. COl.PCCNTR.6420649 2024 SUSCRITO 

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA Y TRANSCOLTUR S.A.S. 

Entre los suscritos, de una parte, NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO, domiciliado en Bogotá D.C, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 80.151.983 de Bogotá D.C, actuando en nombre y 

representación legal del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, entidad identidad con NIT. 

899.999.034-1, en calidad de subdirector del centro, nombrado mediante la Resolución No. 1-00614 del 

03 de mayo de 2021 y Acta de Posesión No. 095 del 18 de mayo de 2021, con delegación efectuada 

mediante Resolución 69 de 2014 y la Resolución 54 de 2018 o la que la modifique que en adelante se 

denomina EL SENA y, por la otra, DANIEL CHÁVEZ HERNÁNDEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.052.447 de Bogotá D.C, actuando como representante legal de la firma TRANSCOLTUR S.A.S. 

identificada con NIT. 8300538946, quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado 

suscribir la presente Acta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, bajo 

las reglas y condiciones legales, previas las siguientes 

1) Identificación del contrato

CONSIDERACIONES 

Contrato COl. PCCNTR. 6420649 

Prestación de servicios de transporte especial de 
Objeto 

desarrollo y ejecución de actividades propias 
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pasajeros para 

del centro de 
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biotecnología agropecuaria en el marco la ejecución del plan de acción 

de bienestar al aprendiz del centro de formación pcbf 

Valor del contrato $ 70.000.000 

Plazo de ejecución 6 meses y 10 días 

Fecha de inicio 21 de junio de 2024 

Fecha de terminación 31 de diciembre de 2024 

Modificación Nro. No Aplica 

Contratista Transcoltur S.A.S. 

CDP NRO. 4524 

CRP NRO. 170624 

Aseguradora: Seguros del estado 

Número de póliza: 14-44-101212785 
Garantía nro. 

Fecha de expedición: 17/06/2024 

Fecha de aprobación: 17/06/2024 

Supervisor/ Interventor Dickens M. Buitrago Vanegas 

2) Certificación del supervisor

La supervisión del contrato fue realizada por Dickens M. Buitrago Vanegas supervisor del contrato y líder 

del área de bienestar al aprendiz, quien para autorizar los pagos acordados certificó que el contratista 

cumplió con las obligaciones establecidas en el contrato respecto del cumplimiento del pago a los sistemas 

de seguridad social (salud, riesgos laborales, pensiones) y aportes parafiscales {Caja de compensación 

Familiar, Instituto de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA). 

Por lo expuesto, y con base en los términos señalados en el informe final del contrato, se evidenció que el 

contratista cumplió el objeto y las obligaciones contractuales. 

3) Relación de pagos del contrato
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Que los soportes documentales correspondientes a la ejecución del contrato pueden ser consultados en 

el aplicativo de gestión documental O Base de la entidad, así como en la plataforma SECOP 11 

http://community.secop.gov.co/ 

Se adjuntan a este documento el Informe final de supervisión y la relación de pagos del contrato expedido 

por el Grupo de Contabilidad. 

En consideración de lo anterior, las partes 

ACUERDAN 

Liberar, a favor de la entidad, la suma de $ 3.920,00, (tres mil novecientos veinte pesos), del Registro 

Presupuesta! nro. 170624, de conformidad con lo manifestado en la parte considerativa de la presente 

acta. 

POR EL SENA 

Nelson Octavio Gómez Botero 

e.e 80.151.983

Subdirector del centro 

EL CONTRATISTA 

e.e 80.052.447

Representante legal 

TRANSCOL TUR S.A.S. 

NIT. 8300538946 

Proyecto: Dickens M. Buitrago Vanegas, Dinamizador Bienestar Integral al Aprendiz CBA

V.B:Sandra Milena Castañeda-Coordinadora administrativa y financiera 
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